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Calarcá Quindío, diez de mayo de dos mil veintidós  

Rdo. N° 631304003002-2021-00215-00 

Inter.  791 

 

No se tiene en cuenta la notificación personal realizada por la parte 

demandante, dentro este proceso EJECUTIVO promovido por el señor 

ALBERTO AGUIRRE RAMIREZ, en   contra   de la señora GLORIA BEATRIZ 

LEON, habida cuenta que la misma se realizó conforme al decreto 806 de 

2020, pero se remitió a la dirección física de la demandada, y el 

mencionado decreto tiene aplicación para efectuar las notificaciones 

electrónicamente por mensaje de datos, es decir que si la parte interesada 

en una notificación la va a realizar a una dirección física, debe dar 

aplicación a los postulados de los artículos 291 y siguientes del Código 

General del Proceso, pues no puede interpretarse el artículo 8 del decreto 

806 de 2020, en la parte donde indica “o sitio que suministre el interesado 

en que se realice una notificación”, que este se refiere a direcciones físicas, 

por la simple y elemental razón que el decreto fue creado para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco del estado de emergencia económica, 

social y ecológica derivada de la pandemia generada por el covid-19, pero 

en ningún momento derogó las normas del Código General del Proceso, que 

instituyo la forma en que se realiza las notificaciones personales en las 

direcciones físicas de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ 

    

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: Clg 

  

                             
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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